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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

GERENCIA REGIONAL OE DESARROLLO SOCIAL
OIRECCION REGIONAL OE SALUO

DIRECCION EJECUTIVA DE MEOICAMENTOS INSUMOS Y OROGAS

"añ0 DE rA REcupERActoN y coNsoLlDACtoN DE LA EcoNoMtA PERUANA

Pucallpa, 20 de Abrit del 2026

I
Lic. Adm r

SANDRo LUIS ESPINosA MELENDEZ
Direclor Ejeculivo de Adminisrm.ión

Aruato: Solicito contratación de personal
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Vor6lón 25.02.01.U2

PEDIDO DE SERVICIO NO

UNIDAo EJECUTORA : 4Oo D|RECC|ON REGIONALDE SALUD - UCAYAL|

NRO. IDENTIFICACIÓN : o0o95o

Dirección Solicitante

Entrega. a S(a)
Fecha

Actívidad Operativa

l\¡otivo

Facha i t7 to4t2o26

Hora i 1S:17

Páglna:1de1

Tipo Uso : Consumo

DIRECCIÓN DE FARI\iIACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS

POZO DIAZ WALTER EVARISTO

06104t2026

C0335 5001867 OOOO1 0032221 PROVEER DE MEDICA¡'ENTOS A LA POBLACI?N
CONTRATACION DE SERVICIO OE UN SOPORTE INFORMATICO SISNIEO EN LA DIRECCION EJECUTIVA OE MEDICAMENTOS, INSUMOS
Y DROGAS DE LA DIRESA FTE FTO DyT META ñ'0178 TRANSFERENCIA N'071 2026 DE MAYOAAGOSIO 2026

001570

IT ETA / tt¡NEI/ONtCO Función División F!nc Grupo Func Programa AoUAi/Obr

4-13 0178 20 044 0098 9002 3999999 5001867

Código Descr¡pc¡ón / Términos de Referencia Clasificador Valor S/ Unidad ftredrda

210100040037 SERVICIO DE PERSONAL ASISTENCIAL, ADMINISTRATIVO Y DE
MANTENI¡.4IENfO

23.2 9_1 1 7.200.00 sERvlcto

oTRECCró{

F Solicitante Firma Autorizada
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w GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
DTRECCION REGIONAL DE SALUD - UCAYALI

TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

I

t 0¡4
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Órgano y/o Unidad Orgánica ló"4
JDIRE

CCION EJECUIJVA DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS -
CCION DE SALUD DE UCAYALI

Dirección y/o Área Usuaria RECC 0N EJECUTIVA DE [¿4EDlCAl\,4ENTOS INSUMOS Y DROGAS

DIREN/ I

Denominación de la Conlratac¡ón
RATACI DE SERVTCTO DE UN (01) S0PoRTE lNFoR|\¡ATlco

ISMED EN LA DlRECCION EJECUTIVA DE I\4EDICA[/ENTOS INSU

DROGAS DE LA DIRESA UCAYALI,

,| FINALIDAD PUBLICA

Contar con un (0'i) Profesional Técnico en Soporte lnformático Sismed de la Dirección Ejecutiva de l,4edicamentos lnsumos y

Drogas de la DIRESA UCAYALI, a fin de fortalecer las amiones de asistencia técnica y soporte informático, preventivo'correctivo

que permitan cumplir con procesos de instalación, mantenimiento, conflguración, actualizaciones del parque informático, así

también realizar implementación de sistemas informálicos, asistencias remotas-presenciales, capacitación, actualizaciÓn,

procesos de validación y revisión de las informaciones, generación de reportes, siendo estas laboras desarrollados con eficiencia

y efcacia

OBJETIVO OE LA CONTRATACIÓN

Garantizar el desarrollo eflciente de las actividades del Profesional Técnim en Soporte lnformáico Sismed, desarrollando

atenciones de las incidencias tecnológicas cumpliendo la finalidad de brindar soporte técnico espec¡alizado, galantizando la

conlinuidad operativa del parque inlormático y de los sistemas informáticos utillzados, reduciendo de inoperat¡vidad, pérdida de

información y relrasos en los procesos informáticos inslilucionales fortaleciendo la capacidad de las funciones técnica y

administralivas

ALCANCES DEL SERVICIO:

seruicio requerido, debe cumplir con las siguientes actividades:

- tnstatación del Sistema lnformático SISMEDV2 (v2.5) en el Area de Farmacia (Procesamiento de la información lcl-ll\¡E) de lo

EE SS. (Red Federico Basadre Yarinacocha), Redes y Almacén de l\''ledicamentos

Farmacia lCl-llvlE, Requerir¡ientos, Notas de Salidas -Devoluciones-, Notas de lngresos'Registro

mensual (Redes, Hospitales y Almacén de [¡edicamentos) Red Federico Basadre Yarinacocha.

Elaboración de Reporte y Consolidación, tipos de Consumo (Venta, SlS, lntervención Sanitario,ofas Salldas y Donaciones

la generación de Pecosas de Consumo en el SIGA, oblenidas de la información de Farmacia lol-l[.'lE de los EE.SS Red F

Basadre Ya nacocha.

Recopilación de lnformación de las WEB de DIGE[/lD-SlS[/ED, REUNIS (Repositorio Únim Nacional de lnformación en Salud

[¡tNSA), SUSALUD (Superintendencia de Salud), Mundo lpress (lnstituciones Prestadoras de Servicios en Salud delSeguro lnlegr

de Salud), de los EE.SS. Red Federim Basadre Yarinacocha.

Asistencia Técnica de forma permanente, virtual y/o presencial según necesidad, antes, durante y después del proceso

información (lCl-ltlE), a los responsables delArea de Farmacia de los EE.SS Red Federico Basadre Yarinacocha.

lnstalación, conllguración y asistencia lécnica de equipos de cómputo (Escritorio o Laptops)adquiridos para la implemenlación de

Sistema informático SIS¡.4EDV2 para el área farmacia de los EE.SS Red Federico Basadre Yarinacocha, Hospitales, Almacén

§ub Almacén de las Redes de Salud.

Actualización, modificación, mantenimiento mejoras de funcionalidad y contenido de diseño de informaciones en la página

de Diremid-Ucayali.

Envió de Formatos lCl-l[¡E a los EE,SS. que reportan de forma manual la información de Farmacia

Sático s Ei\l v2D enformt\¡ sde ste am nformFde aarmacl la elable ateadealc pa anel0responsapacitación
sr0nde Gu deAS Rern

olras aclividades inherentes a la Unidad o que la efatura inmediala determine

REQUISIÍOS DEL PROVEEDOR

Titulo tecn¡co en Soporte y Mantenimiento de Equipos de Computo y/o Afines.

Experienc¡a general de Tres (3) años en sector público y/o privado.

Experiencia de un (01) año en adminiskac¡ón, implementac¡ón y soporte técnico del Sislema lnformátrco SISMEDV2

Estar inscrito en la SUNAT (RUC activo y habido).

Estar lnscrito en el Registro Nacjonal de Proveedores(RNP activo y habido)

Presentar Curriculum v¡tae actualizado y documentos sustentatorios.

No estar inhabilitado para contratar con el Estado.

Ley N.'32069 -Ley Generalde Conhat¿oones Públicas

Ley N.' 274.44 - Ley del Proc€dimiento Adminisú'atvo General (LPAG)
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REGLAMENTOS TECNICOS,

SANITARIAS (De correspondo0

METROLÓGICAS Y/ONORMAS

No rca

PRESTACI0NES ACCESORIAS (0e corresponder)

No aplica

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: El servicio será prestado en la Dirección de Fármacovigilancia y acceso en el uso de medicamentos-

DIREMID, Jr. Carmen Cabrejos N'549 Jr. Jorge Chávez Cdra. 07-Pucallpa, tJCAYALI

PLAZO: El prestador se obl¡ga a prestar las actividades descritas en el presente termino de referencia, entre el

riodo com etido del01 de ma al 31 de de 2026

ENTREGABLES

PLAZO DE PRESENTACIONENfREGABLE
O PRODUCTO

NRO. DE

ENTREGABLES
Hasta el 25 de mayo del 2026, a part¡r del siguiente día notificado la

servicio o autorizar el inicio de actividades

ordelnforme de
actividades

Primer entregable

lnforme de

actividades

Hasta el 25 de junio del 2026, a partir del siguiente d¡a not¡licado la 0

servicio o autorizar el lnicio de actividades.
Segundo entregable

Hasta el 25 de Julio 2026, a partir del siguiente dia not¡flcado la orden de

o autorizar el inicio de actividades.
lnforme de

actividades
Tercer entregable

Hasta el 25 de agosto del 2026, a partir del siguiente día notificado la

servic¡o o autorizar el inicio de actividades.
lnforme de
actividades

Cuarto entregable

El proveedor deberá presentar cuatro (04) informes (entregables), describiendo las tareas efectuadas con las

actividades descritas

CONFORMIDAD

La conformidad del servicio será otorgada por la Dirección Ejecutiva de Medicamentos lnsumos y Drogas de la

DIRESA UCAYALI, previa verificaciÓn de la presentación de los entregables señalados.

O. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

El pago se realizará por el monto de S/. 7,200.00 (Siete mil doscientos y

por las actividades realizadas.

Dicho pago se fealizará previa presentación de la siguiente documentaciÓn en la Dirección logistica:

.1. 
Recibo por honorarios electrónico y de ser el caso adjuntar constancia de suspensiÓn de renta de 4ta categoria

2. lnforme de actividades realizadas mensualmente, dir¡gido aljefe inmediato.

3. Conformidad de servicio brindado por eljefe de la dirección de aseguramiento e intercambio prestacional.

00/'100 soles) en cuatro (04)armadas (entregables)

4. Registro nacionalde proveedores (RNP)

11. CONFIDENCIALIDAD(Decorresponde0

La confidencial¡dad y reserva absoluta en el manejo de intormaciÓn y documen

prestación, pudiendo quedar expresamente proh¡bido revelar dicha informaciÓn a terceros

umplimiento a todas las polit¡cas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la informaciÓn

tación a la que se tenga acceso relacionada con

nla late lttea dezactónla SE etan udc0m tarn0 biena inform 0n SC que ge
tib ci c0m0n rend e0 que entregasta pga

eed nc0 istis enr mat0c IDicha fon rmacronha concla U eldo servl pas,
u acid nU ueza u SE pueS a nformac ónvidade q vprodv

rm ativoscuadros c0mId ocudn 0nesdaci entos paagnósticos

El contratado, debe da

ibujos, fotografias, mosaicos, planos, informes, recome

demás datos compilados o recibidos por el proveedor'

Lev t\ ' 32069 - Ley General de Conlrataciones Públcas

Lei N ' 27444 - Lei del ProcedimienD Ad,ninisralvo General(LPAG)

AS

cálculos,



12. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El proveedor del servicio ofertado debe cumplir todos los requis¡tos soiicitados, permisos y licencias de acuerdo la

ley de contratación del estado

GENERALES A LOS PRODUCTOS3. CONSIDERACIONES

Los derechos intelectuales de los productos y documentos

propiedad de la Ent¡dad, asicomo toda aquella informaci

el proveedor que resulte seleccionado son

la institución a la que tenga
elaborados Por
ón interna de

acceso para la ejecución del servicio

14. GASTOS POR DESPLAZAMIENTo (De corresponder)

por cuenta de la Entldad

losnac al0námel bitoenroveedortra adosl dereraU eadactivid S SE pm m toren SUSden u CU reqE cas0 plq p
ESrt0SOU aer0nlU catarifa pueáticos p0rho vldadm0vl spedajemilas maS S asn renteshe aastos (p aiess

15, PENALIDADES POR MORA

le aplica automáticamente una penalidad por mora

automáticamente y se calcula de acuerdo al articulo

Púb1lcas, conlorme a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto

"F" x Plazo en dlas

Donde "F" tiene los siguientes valoresl

a. Para bienes Y servicios: "F" = 0.40

Penalidad oor l\4ora en la e¡ecución de la DrestaciÓn
nc0 tratanena dadtinco tratos obnCIO d ASne a ecu jeto

d coel tratistan prestacione
U stificadode retraso wlSOcaEn nl

asealn dadbleta Laseale u pl0 e ped da atras mpeacad qup0r
nCo tratacionralGene deLela Ntoen e Leyd20 del arn vRegl

ñ
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ebend sercualeslas0rama atesdiferena adesdotraseed stabl ecer penSCnkataciÓc0n pual0 deacuerdDe tipo

e asdel stadoSASEe ebed0n precrtaciótra qucona p0e obc0nrcionalesnlazo ESabl ietor0p0ob pvjetivas
flcaciónIton ed VClTnESn elS cond ctoacionesitu

DUALRACT de0N NT Correspon0Lo ctÓURES
m0Sel mldientotmelm0COcontrato proceddeuciÓnsolaleS deSlasecer cauestablnE dadt debeLa

18. SANCIONES

EL PROVEEDOR se compromete a cumplir las o derivadas del presente contrato, siendo aplicable lo
bligaciones

previsto en e I articulo 50 del TUO de la LEY

OBLIGACIÓN ANTICORRUPC19. rÓN

relación al contrato.

Asimismo,ELPRoVEEDoRseobligaaconducifseentodomomento,durantelaejecuciÓndelcontrato,con
honestidad,probidad,veracidadeintegridadydenocometefactosilegalesodecorrupciÓn,directaoindirectamente

o a travós de sus socios, accionistas, integiantes de los ófganos de administraciÓn, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores.

Además,ELPROVEEDORdebecomunicaralasautoridadescompetentes'demaneradirectayoportuna'cualquier

acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas yio de

evitar los referidos actos oadasal

travésafldiUnadedose ukatán0rIteirecta personateno ndah d rectaberl\za n0EE 0D declaRPEL OVR v gata
0nan0snctfualreS legan presentantesistracióndS adme poderado0los an0Ste deantnSOSUS c rgde 0s, teg

enn tiVO0o cenbenefici ilegalerCU uln eneral alqe0a U e scu0ad pag00 e[ectu lqndoofreciresaseSO egociad

COMPROMISO ANTI.CORRUPCI ÓN Y ANTISOBORNO:

n0adoefectu0n pagociadodoolrecin terne egdi1n rectarectadi 00n aberhladeclac0 tratin staE
SCelloc0nea nrse Enarcr0nabienarvtct0 prop0alón SEen ac1 prestafsereltivonefcion rnce0be0entregad

0alobu0atdderse ofrecerabsteneadadnnto c00menmne todoaete actualc0mpr0m

Lev N.'32069 - Ley Generalde Contrálaqones Publrcás

i.iÑ." iii+ - Lri ¿e p.cedimenlo Admrnrstraüvo GeneralI'PAG)

del

'32069,1

de

asr

0,

0, general,

ilegal



a cambio de cualquier beneficio, percibido de manera d¡recta o indirecta; a cualquier miembro del Conseio Directivo,

funcionarios públicos, empleados de confianza, serv¡dores públicos; asi como a terceros que tengan partlcipación

directa o tndirecta en la determinación de las caracteristicas técricas ylo valo( referencialo valor estimado, elaboración

de documentos del proced¡miento de selección, callficación y evaluac¡ón de oferta, y la conformidad de los contratos

derivados de dicho procedimiento.

El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier intento de

soborno, supueslo o real, que tuviera conocim¡ento.

Asim¡smo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad,

veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus

soc¡os, accionlstas, integrantes los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,

asesores y personas vinculadas, en vktud a lo establecido en los articulos antes citados de La Ley de Contrataciones

lamentodel Estado SU

I. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD,

El contrat¡sta se compromete a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el eiercicio de sus

funciones, tareas y demás actividades como parte de la eJecución de la prestación, no revelando en forma oral, escrita,

ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e informaciÓn de acceso restringido

(confidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con el referido servicio,

manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, la la DIRESA, está

autorizado a ¡nic¡ar todas las acciones judic¡ales o extrajud¡c¡ales necesarias para resarcir del periuic¡o, y la obligación

de confidencialidad perdurará mientas la información conserve las caracteristicas para considerarse Confidencial.

ú
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licitante y/o JefeFi
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Lev t\ ' 32069 - Lev General de Conúahoones Publrcas

Lei N ' 27¿44 - Léi del Procedrmrento Aomrnrstaüvo General(LPAG)


